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D E DIEZ A DOCE Y D E T R E S A SBI8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centro» oficiales.—En esta capital, llevada á domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 8,50 al mes, 10,50 al trimestre, t i at semestre y 
42 por un aso. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fuete de ella, 4 al mes, 12 al t r imestre , 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administiación del BoLsnrbt, 
calle de Peligros, 3, entlo deba.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en -etra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anundos oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o frsedón... i ,00 » 

N u m e r o suelto, 5 0 céntimo». 

P a r t e o f i c i a l 

S. Ai el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
per so a as de la Augusta Real Familia. 

m i n i s t e r i o de Id G o b e r n a c i ó n 

EXPOSICION 

Señor: Desde hace tiempo se viene re
toñeciendo la necesidad, altamente conve
liente para la Administración públici, de 
organizar y reglamentar los Cuerpos de 
funcionarios que han de intervenir, por 
mandatos de las leyes Orgánicas, en todo 
aquello que constituye y representa la Ad 
ministran ion setivs en sus diferentes mani
festaciones. 

Los funcionarios del Estado, en sus dis 
tintas carreras y organizaciones; los Secre
torios de Diputaciones provincisles, los 
Contadores provinciales y municipales, to 
sos esos Cucrpis obedecen s uns reglamen-
tact< n especial que garantiza los derechos 
y íacilita el ejercicio de la Administración 
m sus facultades reglad s, e\itando dudas 
«ue pueden ocasionar perjuicios a los inte
rnes generaos y marcando también las res-
tensabilidades que predsa exigir, con una 
•eterminación clara y evidente de la san
ción penal a que dichos funcionarios están 
sometidos. Solamente los secretarios de 
Ayuntamiento no hsn podido lograr hasta 
ahora la reglamentación que requiere e' 
foncionian'.ento de sus cargos, y resulta que 
ls parte más importante y numerosa da la 
Aémlnistraelée ea el ordea municipal se 
encuentra sin garantías para el ejercicio de 
•as funcionas. 

In diversas ocasiones se ha hecho ya 
afectiva la reglamentación Indicada. Por 
Real orden da 10 de Julio de 1900, el señor 
Dsto, Ministro de la Gobernación entonces, 
'econoció y proclamó la importancia y la 
necesidad de la reglamentación aludida. El 
Sr. Moret, por Real ordea de 8 de Agosto 
éc 191%, puse oa vigor el «Reglamento re
cetado por una Comisión previamente 

nombrada si efecto, de la cual formaban 
parte: el señor Conde de Estcbsn Lo liantes, 
Senador del Reino; D . Luis Maldonado, 
Diputado a Cortes; D. Fernando Mellado, 
Catedrático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central; D. Fernando Bocheri 
ni y D. Leopoldo Cortinas, Diputados pro
vinciales; D. Francisco Ramonet y D. Julián 
María Mendieta, Concejales del Ayunta 
miento de Msdrid; D. Camilo Pozzi y Don 
Francisco Ruano, Secretarios de la Dipu
tación provincial de Madrid y del Ayunta
miento de esta Corte1, respectivamente; Don 
José Velarde, Jete de la Sección de presu
puestos y contabilidad de este Ministerio; 
D. Rafael Saiaya, Conudor del Ayunta
miento de (sta Corte, y como Secretario 
ü. José Lon y Al areda, Jefe de la Secdón 
de organización provincial y munidpal de 
este Departamento ministerial. 

Dicho Reglamento reúne todas lss paran-
tías debidas, puesto que se sometió s la co
rrespondiente audiencia pública, a la que 
acudieron representantes de las Corpora
ciones populares, y aunque cayera en des 
uso y no se aplique, es lo cierto que no está 
derogado, porque no existe disposición al
guna cu la que aaí se consigne taxativa -
mente. 

Posteriormente, por Real decreto de 14 
de Junio de 1905, se puso en vigor, con ca
rácter provisional también, otro Reglamen
to de Secretarios de Ayuntamiento que no 
afectaba más que a las Corporaciones mu
nicipales mayores de 2.000 habitantes. 

En el Parlamento se ha tratado ya esta 
cuestión, y recientemente el Senado aprobó 
el proyecto de Ley de bases para reglamen
tar el Cuerpo de referencia, presentado por 
el ex Ministro de la Gobernación señor 
Sánchez Guerra. 

Respondiendo s las consideraciones ea 
presadas, entendiendo que el Reglsmento 
que reúne mayores garantías para la Admi
nistradla es el sancionado por la Real or
dea de I de Agosto de 190a, coa pequeñas 
y necesarias rectificaciones, y reconocida la 
necesidad de atender a las constantes y legitl-
aass aspiraciones de los dignos funcionarios 
cacareados de las Secretarias de los Ayun
ta nal ente a, el Ministro qae suscriba tlcae la 
honra de somete a la sanción de V. M. el 
sdjunto proyecto da Decreto. 

Madrid, as de Agosto de if 16. 
Señor: 

A L . R. P. de Y. M . 
Joaquín Ruis Jiménes. 

Rr-AL DECRETO 

De seuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y s propuesta del de la Gobernación, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.* Se aprueba con carácter 

provisional el Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento y de lo servidos enco
mendados a estos funcionarios en las Cor
poraciones municipales, sancionado por 
Real orden de 8 de Agosto de 190a, como 
se reproduce a continuación. 

Art. %.* Se concede un plazo de tres 
meses para que los Ayuntamientos y los Se 
cretarios puedan presentar ante la Direc
ción ge-erai de Administración las obser
vaciones que consideren oportunss acerca 
del referido Reglsmento y en bien de les 
servicios munidpsles. 

Art. 3.* Uns ves terminado el plazo In
dicado y reunida la información a que se 
alude en el artículo anterior, se remitirá el 
expediente al Consejo de Estado para que 
dicho Alto Cuerpo consultivo emita su ilus
trado dictamen. 

* rt. 4.* Mientras se publica definitiva
mente el Reglamento a que se hace refe
rencia, el estado de derecho para todo lo 
que afecte y se refiera a los Secretarios de 
Ayuntamiento y a los servicios encomenda
dos s los mismos, será el Reglamento indi
cado, que queda provisionalmente sancio
nado y en vigor. 

Dado en San Sebastián a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos diez y seis. 

ALFONSO 
El Ministro de ls Gobernación, 

Joaquín Ruiz Jiménez. 

R E G L A M E N T O 
o r g A n l o o d o l C u o r p o d o S o o r o t a r l o n 

tím Ayuntamiento. 

CAPÍTULO PRIMERO 
• B LOS NOMBRAMIENTOS DB LOS SECRETARIOS. 

D I LAS VACANTES. — FORMA DB PROCEOBR 

RARA NOUBRAB.—COHCURSOS, R E C L A M A C I O 

N E S T RECURSOS CONTRA LOS MISMOS.—Bxi-

Artícnlo 1 .* Todo Ayuntamiento tendrá 
ua Secretario, pagado de sus fondos, cuyo 
sueldo se conalgnari anualmente en los pre
supuestos, con sujeción a lo prevenido ea 
este regiamente. 

El nombramiento corresponderá al Ayun
tamiento, previ -> concurso, ea armonía coa 
lo prevenido en el art. isa de la ley Mu

nicipal vigente, y con arreglo al procedi
miento que se fijará en los artículos poste
riores. 

Art. s." En el plazo de tercero día des
pués de ocurrids uaa vacante de los Se
cretarios comprendidos en este reglamento, 
el Alcalde, bajo su más estricta y personal 
responsabilidad, la comunicará al Goberna
dor, dando cuenta al Cabildo en la primera 
sesión ordinaria que celebre, acordándose 
el concurso en la misma sesión. 

Al día siguiente de adoptado el acuerdo 
de concurso, el Alcalde remitirá a la Direc
ción general de Administración certificado 
literal de la sesión, acompañado del docu
mento justificativo de la vacante, siendo éste 
en caso de defunción el certificado del Re
gistro civil. La Dirección de Administra
do, en el mismo dis de recibida, anunciará 
la vacante y concurso en la Gaceta, y los 
Gobernadores de todss las provincias re
producirán dicho anuncio en los BOLETINES 

O F I C I A L I S . 

Art. 3." Los concursos serán siempre 
por el plazo fijo de treinta días, descontan
do los festivos, en cuyo término improrro
gable se presentarán en el respectivo Ayun
tamiento las instancias para optar al mismo, 
dándose inmediatamente recibos a los inte
resados, suscritos poj el Alcalde. 

Art. 4.* Para optar al concurso se ne
cesita acompañar la siguiente documenta
ción: 

1.* Los aspirantes cuyo nacimiento sea 
anterior a la publicación de la ley vigente 
del Registro civil presentarán la fe de bau
tismo para acreditar ser mayores de veinti
cinco sños de edad, requisito indispensable 
psrs optar al concurso, y los nsddos con 
posterioridad a la fecha citada presentarán, 
a los efectos indicados, ls certificación del 
Registro dvil o Consulado si han naddo ea 
el extranjero. 

9.* Certificación de buena conducta, 
expedida por el Ayuntamiento donde coas-
te empadronado, como residente cea dos 
años por lo meaos de anticipación. 

3. * Certlicaclón en forma, haciendo 
coestar que disfruta la plenitud de los de
rechos civiles en virtud de mandamiento 
del Jusgsdo o Jusgadoa donde el aspirante 
haya tenido su domicilio durante los últi-
moe dos años. 

4 . * Certificación eapedlda en virtud de 
ordea del Alcalde por el Secretario o So-
cretarloa de los Ayuntamientos ea cuyos 
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Municipios hubiese tenido el aspirante su 
residencia durante los dos iltlmes años, 
ezprosaado que no s; encuentra privado de 
los derechos políticos. 

5. * Certificación en forma haciendo 
constar que no ha estado procesado ni ha 
sufrido condena alguna. 

6. a Ce tihcacióu llbrads por la Secreta
ría del Ayunt miento del distrito de cuya 
provisión se trate, en que co ste que el as
pirante no se halla comprendida en ningu
no de los casos 4-#, 5.*, 6.* y 7.' del artícu
lo 123 de la ley Municioal vigente. 

7. " Cert ficacióa o título de aptitud, 
acreditando haber sido aprobado en los 
exám nes que en el mes de Enero de cada 
año se verificarán a este efecto, con arreglo 
a este Reglamento. . 

Art 5 * Dentro del concurso se conce
derá por los Ayuntamientos preferencias 
para el nombramiento: 

i . * A los Secretarios de Ayuntamiento 
do mayor o igual categoría que vengsn des-
sempeñaado sm interrupción el cargo en 
propiedad por más de cuatro años. 

2. 0 Los Secretarios de Ayuntamiento 
con categoría inmediata inferior al del en 
que acurra la vacante, siempre que justifi
quen cuatro años de servicios en propiedad 
en aquella categoría. 

3." A los Doctores y Licenciados en 
Derecho anminisfativo. civ.il y canónico, 
siempre que justifiquen haber desempeñad© 
cargo oficia! o académico, o haber ejercido 
la profesión por más de cuatro °ños. 

Todos los demás títulos que aleguen los 
examinandos serán apreciados libremente 
por la Corporación. 

Art 6 o t i A'c-'dc convocará a sesión 
extraoniinara, en cuya c tación firmarán 
el recibí todos los Concejales, uniéndose 
éstas al exprdiente. Dicha sesión extraordi
naria tend á lugar dentro de lo« ocho días, 
vencido el plazo de los tr inta hábiles del 
concurso, y en el a se hará el nombramien
to libremente y por mayoría, teniendo muy 
en cuenta lo prevenido en el art. 106 de la 
ley Municipal vigente, y, por tanto, siendo 
la votación nominal. 

Art. y* Una vez acordado el nombra
miento, y en e! mismo día, el Alcaide, si 
se trata de un Ayuntamfent que no exce
da de 15.000 habitantes y sea mayor de 
2.000, remitirá el expeJiente con toda la 
documentación present-da por Ion aspiran 
tes al Gobernador c-ivií de la provincia, 
cuya Autoridad, en un plazo que n podrá 
exceder de veir.te días, y con audieacia pre
via de la Comisión provincial, co regirá, si 
las hubiese, sólo las infracciones r v'lsmen 
tarias comeudr-s en el pr. cedisaiento. 

En el caso de existir infracción grave que 
corregir que anule el nc mbramiento, se 
devolverá el expedient:* en el indicado pla
zo de veinte olas ai Ayuntamiento, amo
nestándole y obligándole a celebrar de nue
vo sesión extraordinaria en el ptaz* de cuar 
to día. para corregir las ilegalidades come-
lid s 

1 Art. 8.° Si se tratase de Ayu tamie to 
mayor de 15 000 almas, se dará cuenta en 
el mismo plazo al Min'sterio do h Gob-r-
n >ción, remitiéndole el expediente con toda 
la documentación oresentadá per los aspi
rantes, a fin de que en el plazo improrro
gable de treinta días se corrijan sólo las in 
fracciones reglamentarias que se nuciesen 
cometidd en el procedimiento. 

Art. 9.° Contra los acuerdos de les 
Ayuntamientos nombrando Secretarios se 
admitirá recurso especia! a los aspirar tes ai 
t oncurso rmte el Gobernador civil de la pro
vincia en el plazo de diez días, si se trata de 

Ayuntamientos de 2.000 a 15.000 residen 
tes. 

Estos recursos no podrán referirse más 
que a denunciar y corregir las infracciones 
reglamentarias en el procedimiento, y ten
drán que ser resueltos forzosam ;rat- en el 
plazo improrrogable de veinte días, con au
diencia previa de la Comisión provincial. 

Art. 10. Si se tratase de Ayuntamientos 
mayores de 15.000 residentes, el recurso 
procederá ante el Ministerio de la Goberna
ción, que no podrá resolver más que para 
corregir las infracciones reglamentarias, y 
en el plazo de treinta días. 

Si no se resolviese en estos plazos, serán 
firmes los acuerdos de nombramiento, pu 
diendo los recurrentes acudir a los Tribu
nales contenciosos. 

Art. 11. Los Concejales y vecinos del 
.término municipal podrán también cata 
blar los recur os anteriormente señaladas y 
en ios pazos prevenidas, con arregío al mis
mo procedimit nto. 

Art. ia. Una ez terciados los plazos 
marcados en 1 sartícu'os interiores, se exi
girá la debida resDonsíbiiidad administrati
va de no haberse resuelto, como es obligato
rio, siempre que so trate de corregir inf.ac
ción de ley. 

Art. 13. Los aspirantes a los concursos, 
0 los Concejales de los Ayuntamientos cu
yos recursos se substancien ea 1. Admint;-
tració- , tendían derecho, si les conviene, 
como partes reconocidas en e! expediento, a 
entablar los pleitos contenciosos ante los 
1 nbunales certral o provinciales. 

Art. 14. Transcurridos los plazos cita
dos en los anteriores artículos sin hsb-rse 
entablado recurso algu~ o, se publicará el 
nombramiento en la Gaceta si se trata de 
Ayuntamiento mayor de 1 5.000 residentes, 
y en el BOLETÍN OFICJAL de la provincia si 

se trata de Ayuntamiento de menor núme
ro de habitantes, siendo desde este momen
to firme el nombramiento, sin que proceda 
recurro alguno posterior, puesto que so ha 
terminada la vía gubernativa sin reclama
ción ninguna contra el nombramiento ni 
contra el procedimiento del concurso. 

Art. 15. Si los Ayuntamientos dejasen 
transcurrir el plazo marcado para nombrar 
SÍH hacer u o daj los derechos que les conce
de la ley Municipal vigente y este Regla
mento, se entenderá que renuncian volun
tariamente a ello"*. En este caso, y puesto 
que las Corporaciones no pueden permane 
cer sin Secretario, ni quedar incumplidos 
los preceptos del concurso, se proc-derá a 
remitir el expediente rdfl demora al Gober 
nador, cuya Autoridad, en un plazo que no 
podrá exceder d: diez días desdo la fecha 
en que term na-en los treinta del concurso 
ydebió veriric.irse la sesión del Ayuntamien
to para resolver, nombrará al aspirante que 
reúna más años de servicios e 1 ia Adminis 
tración municipal, provincial o del Estado. 
Contra esta providencia del Gobernador 
podían los aspirantes que se consideren 
perjudicados eniabl r pleito contencioso. 

Art. 16. El qu al ser nombrado Secre
tario de! Ayuntamiento se encontrase en al
guno de los tres primaros casos qu^ fifa e l 1 

C tado art. ré de la L*:y en su segutido apar
t a d o , deberá m mf;star por escriio ante el 
Ayuntamiento, y en el término do ocho 
días, contados desde aquel en que se le no
tificó el nombramiento, que renuncia el-
cargo que venía desempeñando. 

Ex cualquier tiempo en que aparezca 
que el Secretario de un Ayuntamiento se** 
encuentra comprendido en alguno de, los. 
casos que enumera el mismo apartado se 
gundo de la Ley, cesará en el ejercicio del' 

cargo, y el Ayuntamiento declarará la va 
cante. 

Art. 17. En armonía con el principio 
que informa el artículo 29 de la ley Muni
cipal vigente, no se exigirá la justificación 
del previo examen para los concursos a 
plazas de Secretarios de Ayuntamientos cu
yo censo de población no llegue a 2.000 
residentes, bastando aci e d1 tar diez años de 
servicios intachables como Secretario en 
uno o varios Ayuntamientos, ya se hallen 
en activo, ya cesantes del expresado cargo, 
o acreditar los conocimientos de segunda 
enseñanza o el título de Maestro. 

Art. 18 Los Secretarios de los Ayunta
mientos expresados en el artículo anterior 
que deseen concursar vacantes de mayor 
categoríi deberán probar su suficiencia me
diante el certificado de los exámenes o títu
lo de aptitud correspondiente. 

Art. 19 En todas las provincias se cons
tituirá un Tribunal compuesto del Rector 
do la i niversidad, ai lo hubiese, o de un 
Catedrático de ia Facultad do Derecho de 
sign ;do per el Claustro, o del D rector del 
Instituto, Presidente; y come Vocales, un 
Letrado nombrado por el Colegio de Abo
gadas; un Profesor mercantil o de Mate
máticas del Instituto, designado por el Claus
tro de éste; ue Abogado del Estado, nombra-
de por la Delegación de Hacienda; un Con-
cejaldecualquier Ayuntamientodeia provin
cia, designado por el Gobernador, y como 
Secretario, el de cua'qulerAyuntamiento de 
1* misma provincia, designado por el Presi
dente de! Tribunal. En Madrid, el Tribu
nal se constituirá en la siguiente forma: 
Presidente, el Rector de la Universidad; 
Vocales: el Catedrático de Derecho admi
nistrativo de la misma Universidad, desig
nada per el Rector; un AbogaJo, por ol 
Colegio de Midrid; un Catedrático de la 
Escuela de Comercio; un Concejal del 
Ayuntamiento de Madrid, des'gnado por la 
Corporación; el Se.retarlo del Ayuntamien
to de Madrid; uno de otro do ia provincia, 
y un Jefe de Administración del Ministerio 
de la Gobernación, que actuará como Se
cretario. 

Art. 20. Para que estos Tribunales pue
dan actuar se requiere por lo menos la asis
tencia de la mayoría de sus individuos 

Art. 21. Todos los aspirantes que de
seen obtener títulos de aptitud para Secre
tario», de Ayuntamientos de 2.000 habitan
tes a 15 000, exceptuados los de capitales 
de provincias, haián sus exámenes arte 
cualquiera de ¡os Tribu «ales piovinciales. 

Ante el Tribuna; superior, con residen
cia en Madrid, act tara 1 todos los que de 
sern obtener título de aptitud para Secreta
ria de Ayuntamiento de capital de provin 
cía, auniur su vecindario sea inferior al 
de 15.000 residentes, y para todi Secretaría 
de MuniciDO mayor en el censo de los habi -
ta.-tes indicado. 

Art 22 Los xa-nenes a que se refieren 
los artículos anteriores serán de dos g-ados. 
o sea, unos «quelles que hayan de verificar 
se ante los Tribuna es de provinc'a, y otres 
distintos 'os que deban tener lugar ante el 
Tribunal de Madrid. 

Art 23 Los programas por preguntas. 
para reair los exámenes se formarán todos 
los años por los Tribunales respectivos, pu 
b'icán José en les BOLETINES OFICIALES con 
ocho meaos de anticipación a la fecha en 
que los exámenes deban verificarse. 

Los programas del Tribunal^que ha de 
actuar en Madrid se publicarán en la Ga
ceta, adernás del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Art. 24. Los ejercicios serán, para los 

que hayan de actuar ante los Tribnnaloa 
provinciales, dos: uno práctico y otro teó
rico. El ejercicio teórico en los Tribu
nales de referencia consistirá en le si
guiente: 

Primero. Gramática castellana en toda 
amplitud. 

Segundo. Aritmética y Contabilidad en 
cuanto pueda afectar a los sérvelos del Es
tado . 
. Tercero. Nociones de Derecho adminis
trativo. 

Cuarto. Hacienda púb'lca, y especial
mente Tribunal de Cuentas; presupuestos 
generales del Estado; Cootabilidid provin-
cial y municipal. 

Quinto. Legislación general con rela
ción a los servicos más importantes del 
Estado; legisla;ión completa provincial y 
municipal en tolos sus distintos aspectos 
de rec'utamiento y reemplazo, de aguas, 
caza y pesca, de minas, electoral en todas 
sus distintas api ceqiones, de policía y guar
dería rural y forestal. 

Sexto Disposiciones relativas a los ser
vicios encomendados al Secretario. 

Los examinan ios contestarán en un tiem
po que no podrá bajar de media hora a dos 
preguntas sacadas a' la suerte de cada una 
de tas tres primeras materias, y a tres de 
cada una de las sentíalas <;n tas números 
cuarto, quinto y sexto. 

Art. s5 Para ios aspirantes al cargo de 
Ayuntam entos mayores de 15.000 habitan
tes los ejercicios serán trets 

En el primero, los ex»:nintndos contes
tarán por escrito a u a pregunta sacada a 
ia suerte de las que al efecto se formulen 
por el Tribuaal, re a donadas con legisla
ción municipal e historia de ios Munici
pios, red erando en el tér niño de tres ho
ras una disert cian sin consultar libros, do
cumentos ni dato a guno. ni recibir ayuda 
rd instrucc'ón de naJir; y a este fin se en
cerrarán en un Joeal todos lo^ que practi
quen el ejercido, vigdado; conveniente
mente por el personal que designe el Tr i 
bunal y que se facilitará por el Gobierno 
civil. 

Transcurridas las tres hores de la antedi
cha clausors los eximi-andDSentregarán 
inmediatam nte sus respectivas Memorias 
al Secretario de Tribunal, quien acusará 
recibo de elias las sellará y rubricará ea 
todas sus hojas, las anotará y registrará nu
merándolas, y tas someterá a la censura del 
Tribuna'. Este, den r o d í los quince días 
siguientes, se reunirá en s^sión pública para 
que los interesados le ¡n sus traoajos, y ter
minada su lrctura, a paerta cerrada, califi
cará el eiercicio, cois'gnando la censura ea 
el acta, do la quese re.nitirá copia certificada 
a la Dirección genera, publicándose en la 
tabla de anuncios !a lista de aspirantes que 
hubiesen sido aprobados. 

Art. 26. El ejercicio teórico versará so
bre las siguientes materias: 

i.° Gramática castellana en toda su ex
tensión. 

a.° Aritmética y contabilidad. 
3. * Francés (curso completo). 
4. * Nociones de moral y derecho usual. 
5. ° Derecho pol'tico y administrativo. 
6. * Derecho civil. .». . < ! 
7. 0 Legislación penal. 
8. ° Hacienda pública, Economía políti

ca y Estadística. 
9. ° Legislación general, provincial, mu

nicipal y elector-i, en todas sus distintas 
manifestaciones, reclutamiento y reempla
zo, aguas, cazs> y pesca, ensanche de pobla
ciones, minas, policía y guardería rural y 
forestal, 02den público y espectáculos pt* 
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blicos, reunióles y Asociaciones, y disposi
ciones relativas al Secretariado. 

io. Legislación completa de reformas 
Hílales. 

Los aspirantes contestarán, en un tiempo 
que no podrá ser menor ds media hora ni 
aceder de una, a dos preguntas sacadas a 
la suerte Je las materias señaladas en los 
aémeros i.*, 2 °, 3.*, 4.*, 5* y 8.*, y tres 
de las que se consignan en los números 6.°, 
J * g.* y 10. 

Durante el ejercicio no se interrumpirá al 
| que lo practique; pero a contnuación, los 
¡Jueces del Triounal podrán hace- alguna 
observación al examinando para que am
plíe la do:trina expuesta en sus contesta-
dones. 

Terminado el ejercicio de cada día, el 
Tribunal, acto continuo, calificará en sesión 
acerca, pub icando la califictiión en la ta
bla de anurclos, y remití ?ndo c ipia del ac
ta, con los ejercicios aprobaios, a la Direc
ción general. 

Art. 27. El ejercicio práctico será co
mún en ambos Tribunales, cons stiendo en 
la tramitación de un expedú nte y relación 
de ac'as, figurando una sesión, íundamen 
tando y explicando por escrito cuanto al 
ejercicio se refiera, con el fin de demostrar 
competencia en la práedea de las funciones 
propias del cargo. 

Ei Tribunal calificará en la forma preve
nida para e! primer ejercicio en Madrid. 

Art. 28 E 1 aspíran'e que no hiya lo
grado la aprooación en cualquier e¡ercic¡o 
no podrá actuar en el siguiente. 

Art. 29. En el primero y último ejerci
cio actuarán simultán amenté todos los as
pirantes, salvo cuando su número exigiese 
la división en grupos y días di: tintos a ju -
de del Tribunal 

Art 30. Los aspirantes serán llamados 
a los ejercicios por el orden que determine 
an sorteo previo entre los solicitantes, y se 
anunciará oportunamente, y si alguno debi
damente justificara la no piesentacón, será 
llarmdo a examen por última vez a ¡a con
clusión del respjctivo ejercicio, perdiendo 
lodo derecho de no presentarse tampoco. 

Art 31. Eí sorteo, a i como el comien-
10 de los exámenes, o sea el día en que és
tos h;n de tener lugar, se anu iciará en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la Gaceta de Ma
drid, y todas las demás operaciones en las 
tablas de anuncios fijad is en la pu rta del 
local en que el Tribunal celebre sus sesio
nes. 

Arl. 32. El Tribunal no calificará los 
ejercicios por nota, limitándose a expedir 
el título de aptitud a los que no hayan des
aprobado en ei ejercicio. Estas certificacio
nes de aptitud irán autorizadas con la firn a 
de todos los que formen los Tribunales, y 
de r.o ser materialmente posiole, por causas 
justificadas, firmarán siempre dichos docu
mentos, por lo menos, el Presidente, un Vo
cal y el Secretsrio. 

Art. 33. Los Tribunales de exámenes, 
una vez terminadas sus funciones, remiti
rán a la Dirección de A lministración lista 
certificada y debidamente autorizada por el 
Presidente v Secretario, de iodos los indi
viduos que hayan sido declarados aptos. 
Estas listas se publicarán inmedi itamc 'e 
en la Gaceta, 1'evándose además en dícha 
Dirección un registro especal, donde cons
te todos los que se encuentran en condicio
nes legales de poder optar a los concursos 
por poseer el titulo de aptitud. 

CAPITULO II 

DE L A S C A P A C I D A D E S P A R A S E R S E O R Í T A R I O . — 

I N C A P A C I D A D E S . — I N C O M P A T I B I L I D A D E S . — 

NOMBRAMIENTOS OE INTERINOS. —LICENCIAS. 
EXCEDENCIAS. 

Art. 34. No podrán ser no.nbrado: Ss-
cretaribs, ni e a propiedad ni interinara ¡nte: 

1 .* Los Concejales del mismo Ayunta-
m lento. 

2. 0 Los que desempeñen cualquier otro 
cargo muilc pal o en la Junta de Asocia
dos. 

3. * Los Notarios y Escribanos y Secre
tarios de Ju'.gidos municipales, en psbli-
ciones que ex:edan de 2 000 habitantes re
sidentes, en tanto que no hayan transcurri
do dos años de haber dejado de desem
peñar las funciones propias d : estos cargos. 

4. a Los particulares o facultativos que 
tengan contratos o co npromi ,os deservi
cios con el Ayuntamiento. 

5.0 Los que directa o indirectamente 
tengan parte en servicios, con. atas o su
ministros dentro de l distrito municipal 
por cuenta de éste, de ia provincia o del 
Estado. 

6.° Los que tengan pendiente cuestión 
administrativa o judicial con el Ayunta
miento o con los Fst -blecimientos que se 
hallen bajo su dependencia o su adminis
tración. 

7.0 Los deudores a fondos municipales 
como segundo, c mtribuyentes. 

8* Los que hayan desempeñado cargo 
alguno en las Comisiones es,..viales de En
sancha. 

Art. 35. E! cargo de Secretario es in
compatible 1 

i.° Con todo otro m micipa!. 
2. 0 Con toda retribución, gratificación, 

comisión o encargo de ninguna empresa 
constituida en España ni ea el extranjero, 
ya sea industria', comercial o de cualquier 
índole. 

3 0 Con todo cargo o comisión retribui
da Je. Estado o de las Diputaciones. 

4.0 Con el ejercicio de la Abogad*, en 
los Tribunales contenciosos y en todo asun
to que tenga relacon diré :ta o indirecta con 
la Administración del Estado, provincial o 
municipal. 

5.* Por parentesco con el Alcalde o el 
que ejerza sus veces. 

6 0 Con todo cargo de orden judicial. 
Art. 36. Ün el monaento que se justlfi-

ue, sea e 1 el tiempo que saa, qua un Se
cretario de Ayuntamie.no está comprendí 
do en alguno de los casos de incompatibili
dad o incapacidad señalados en este Regla -
mentó, cesará inmediatamente en el ejerci
cio del cargo, anunciándose la vacante en 
la forma prevenida al efecto ea el capítulo 
anterior de este Reglamento. 

Art. 37. En todo Ayuntamiento cuyo 
censo cuente más de 2 00 > habitantes resi
dentes, habrá un Oficial mayor, nombrado 
por la Corporación entre los funcionarios 
más antiguos y de más reconocida compe
tencia. Este funcionario sustituirá al Secre
tario en casos de ausencia o en temed i d : s. 

Art. 38. Los Secretarios de los Ayunta
mientos sólo podrán hacer use de liceneia 
en los siguientes casos: 

i.° Con sueldo, por enferme I: i justifi
cada con certificación expedida p >r dos 
Médicos que designará si Alcalde, siena pre 
que est 1 enfermedad no pase de seis meses, 
en cuyo caso se procederá a la formación 
dei de ido i.xpeJient. para la declaración 
de inutilidad física, procediéndosí, si ésta 
se justifica, a la declaración de la vacante. 

a.* Para rsuntos propios, sin saeldo, 
por tres noeles. 

x. Para descanso por un mes, con 
sueldo, y otro a mitad de sueldo, sin que 
de estas licencias pueda disfrutarse más 

que una al año, en caso justificado ante la 
Corporación. 

4.0 Licencia ilimiuda o excedencia, en 
cuyo case se procederá a la declaración de 
la vacante y al nombramiento por concur
so. El Secretario que pidiese la excede .cía 
o licencia ilimitada se eatenderá que renun
cia a la plaza que desempeña, quedando en 
libertad de poder optar a les concursos que 
le convengan. 

Art. 39. Ningún Secretario tendrá de
recho para reclamar haberse por servicios 
que ne haya desempeñado, exceptuándose 
solamente el caso de enfermedad, proscrip
to en el artículo anterior, caso i.° 

CAPITULO III 

D E L A S F U N C I O N E S , D E B E R E S T A T R I B U C I O N E S 

D E L O S S E C R E T A R I O S B E A T U N T A M I E N T O S 

Art 40. Las obligaciones de los Secre
tarios de Apuntamiento san: 

Primero. Asi tir, sin voz ni voto, a to 
das las sesione del Ayuntamiento, s-an or
dinarias o extraordinariis, que el mismo 
celebre, dándole cuenta de la correspon
dencia y expedentes y demás asuntos sobre 
que haya de dictar resolución, en la forma 
y orden que el Presidente le haya preven! 
do al fijar la del día, pudiendo ser auxilia 
do por los funcionarios municipales que es
time necesarios para e! mejor servicio. 

Segundo. Redactar el acta de eada se
sión, especificando en ella el'nombre del 
que ejerza Us funciones de Presidente, os 
de los Concejales que as'st-n, la hora que 
comienza y acaba la sesión, los acuerdes 
que se adopten, lss discusiones eue hubie
se, con expresión especia'meate de los fun-
liarneatws que las minorías aleguen p¿ra 
razonar sus votes, las votaciones o,uc se ve-
lificarcn, v si fueran nominales, les nom
bres de los Ccncej des, ion determinación 
del sentido en que emitan su voto, v cuan
tos demás inciden'es ocurrieran y fueran 
dignos de consignarse. 

Tercero. Leer al principie de ca^a se
sión el borrador del acta de la sesión prece 
dente, y aprobada que sea por el Ayunta
miento, hacerla transcribir fielmente en el 
libro respectivo, Sin enmiendas ni raspadu 
ras, y si las hubiese, se stlvará ai final este 
defecto, cuidando de recoger las firmas de 
los BSis entes, como se p eviene en el ar 
turulo 107 de la Ley, y estampando la snya 
entera en el lugar correspondiente. 

En la misma sesión en que se apruebe el 
acta, el Secretario solicitará de los señores 
Concejales la obligiciSn que tienen de fir
marla en el acto, con arreglo al citado ar
tículo 107 de la l ey. Durante el plazo de 
odio días procederá por cuantas gestiones 
considere prreedente a obtener las expre
sadas firmas, y si transcurrido este plazo no 
las obtuviere dará cuenta por escrito al se
ñor Alcalde y al Gobernador de la provin 
cia. 

Cuarto Cu dar de que en el libro de ac
tas del Ayuntamiento, que es un instrumen 
to público y solemne, se consignen todos les 
acuerdos, puesio que el que no conste ex 
plícita y terminan emente en ei acta corres 
pondiente no tendrá valor ninguno, siendo 
de responsabilidad del Secretario e qut di
cho libro de actas esté extendido en papel 
del sello correspondiente, numeradas y ru
bricadas to as sus hojas por el Alcalde y se
lladas con el del Ayuntamiento, y con cuan
tos requisi'os cutan prevenidos por las leyes 
en estos casos. 

Quinto Será deber muy especial y per
sonal de ¡os Secretarios que a fin de cada 
mes en las capitales de provincia y de par 
tido y"pueblos que ungan más de 4 .000 ha

bitantes, y de cada trimestre en todos los 
demás, se formule por el mismo, bajo su 
más estricta responsabilidad, y siendo causa 
de destitución el no eiectusrle, un extracto 
claro y especificado de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento durante los plazos 
expresados. 

Este extracto se someterá a la aprobación 
ca la primera sesión de la Corporación, 
después del tiempo marcado en el párrafo 
anterior, debiendo ésta probarlo inmedia
tamente , dándose cuenta al Gobernador 
por el Alende en plaza de tercero día, y 
filándose en el mismo término en ia puerta 
de la Casa Consistorial una copra de aquel 
extracto, autorizaba por 11 Secretario, y vis-
tobueno dei Aloide y sallo de la Corpora
ción. 

Todos les Gobernadores , camoliendo 
el artículo 109 de la ley Municipal, cuida
rán muy atentamente este servicio de graa 
importancia, a fin de que ios vecinos pue
dan ejercitar sus derechos de fiscalización y 
alzada contra los acuerdos de las Corpora
ciones, cuvos exfráete\ una vez recibidos 
en les Gobiernos, se nub'icarán inmediata-
te en los BOLETINES O F I C U L B S . 

(Continuará. ) 

T e s o r e r i a < k a d e u d a 

D E L A 

P R O V I N C I A Ofc M A D H I C 

IMPUESTO DEL TIMBRE 

Por la Tesorería de Hacienda le esta 
rovlnda se ba dictado la providencia sa

rmiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en e! primer ora
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el Importe de sus descubierto?, a'os con
tribuyentes sujetos a dícha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona del Tim
bre, y qu resultan incluidos en la rela
ción que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquesc esta provi-
dendA en el BOLETÍN OFICIAL d* la provin
cia v entréguense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos io< requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo oreverddo en dicho artículo 51 

Madrid, 8 de Septiembre do 1916 

El Tesorero de I ladeada, 
Joíé María Amelo. 

La irepresa del teatro El Psraíso, a car
go de Don Rufino de Orbe, por las funcio
nes celebradas desde el 30 de Julio al 27 de 
Agesto últimos. 

mam uim 
J U Z G A D O S D R 1.» I N S T A N C I A 

BUENA v 1STA 

Don Félix Jarabo y Garda* Juez de prime
ra instancia del distrito de iftuenavista de 
esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de providen

cia, uictsda en el día de la techa, en loa 
autos seguidos en este Juzgado y Secretaría 
del refrendatario, l instancia del Banco 
Hipotecario de España, contra Don José 
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Torre Marín y Leal de Ibarra, Conde de 
Torre Marín, sobre secuestro y posesión 
laterías de finca hipotecada, se anuncia por 
primera Tes la venta en pública subasta de) 
inmueble siguiente: 

Una casa en Almería, calle de Navarro Ro
drigo, antes de Bilbao, señalada 
con el número dles y nueve, la 
cual se compone de planta baja y 
principal, constituyendo cada cual 
una vivienda con su puerta al ra 
guán, que sirve a entrambas, y les 
da psso s la calle por su sois 
puerts principal. Consta la prl 
mera de once habitaciones, y la 
segunds de doce; disfruta una to 
ma de agua potable de tercera cla
se en dos aljibes, uno en cada vi 
vienda; tiene otro aljibe para las 
aguas de lluvia; ocupa una citen 
sión de trece metros y veinte cen 
tímetres de frente o tachada a la 
calle de Navarro Rodrigo, y da 
loado por término medio cator 
ce metros y cuarenta cent ímetros , 

que lorrra una superficie de cien
to noventa metros setenta decíme
tros, y linda: por Norte o espalda, 
cen casa de Don Francisco y Don 
Antonio Rodríguez Ramón; por 
Sur, o fachada, con la calle de 
Navarro Rodrigo, a la que tiene 
tres vanos de piso bsjo y tres del 
alto, y por el Este o derechs en
trando, con otra de Don Patricio 
Benítez, y por Oeste o Izquierd», 
Don Enrique Lóp z Brull. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado 
y en el de igual clase de Almería el día ca 
torce de Octubre próximo y hora de las 
tres de .«u tarde; advirtiéndose que el tipo 
del remate de la referida finca es el que a 
tal efecto se fijó en la escritura de pré tamo 
eriglnar a de los expresados autos, o sea la 
cantidad de veintidós mil pesetas; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo; que 
si se hiciesen dos posturss iguales se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes; 
que la consignación del precio habrá de 
verificarse a los ocho días s'guientes al de 
la aprobación del remate; que los títulos 
de propiedad del repetido Inmueble, supli
dos per certificación del Registro, estarán 

de manifiesto en la Secretaría, con los que 
deberán estar conformes los licraderes, sin 
que tengan derecho a exigir ningunos otros; 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere, al crédito 

, del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remétante los acepta y que
da subrogado rn la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remete; y que para tomar parte 
en la subasta habrá de consignsrse previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del repetí lo tipo, sin cuyo requisito 
no serán sdm tidos los lidiadores, devol 
viéndose las consignaciones que se h'c eren 
a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depósito 
cerno garantía del cumplimiento de su oeii-
gadón, y en su eme como parte del precio 
da la venta. 

Dado ea Madrid a seis de Septiembre de 
mil novecientos diez y seis.—Félix Jarabe 
II Secreta i io, Ledo. Felipe de Senda. 

Is copla: 
Ledo. Fe'ipe de Sande. 

0>.-fe) 

Don Félix Jarabo y García, Juez de prime-
' rá Inataacla del distrito de Buenavlsta de 

cata Corte. 
Hago saber: Que en virtud de providen

cia dictada en el día de hoy en los autos se
guidos en este Juzgsdo y Secretaría del re-
frendatarlo. a Instancia del Banco Hipoteca
rio de España, contra los herederos de Do
ña Teresa y Doña María de loa Dolores Pe 
vía y Roes, sobre secuestro y posesión Inte 
riaa de finca hipotecada, se anuncia por pri
mera vez la venta en pública subasta del in
mueble siguiente: 

Una casa en Cartagena, ealle de Cuatro 
Santos, número tres, compuesta 
de piso bajo, principal y segundo, 
de superficie ciento setent i y un 
metros treinta y siete decímetros 
cuadrados; que linda: por Norte, 
con cssa de Doña Carmen Valle 
jos; al Este, con otra de Don Ma 
riano de San Lorenzo; al Sur, con 
la calle de su situación, y por Oes 
te, con calle que nombran del 
Mico. 

La subasta tendrá lugar en este Juxgado 
y en el de igual clase de Cartagena el día 
catorce de Octubre próximo, y hora de las 
tres ds su tarde; advlrtiéndose: 

Que el tipo del remate de la referida fin 
ca es el que a tal efecto se fijó en Is escritu 
rs de préstamo originaris de los ezpressdos 
autos, o sea la cantidad de catorce mil pe
setas. 

Que no se admitirán posturas que no cu 
Oran las do; terceras psrtes del expresado 
tipo. 

Que si se hicieren dos posturas iguala se 
abriré nucv • licitación entre los dos rema 
tantes. 

Que la consignación del precio habrá de 
verificarse a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, con los que de 
berán estar conformes los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargss o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al créd to 
del actor, continuarán subsistente, enten
diéndose que el rematant• los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 

lismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y que para tomar parte en la subasta ha
brá de consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del repetido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos 
les lidtsdores, devolviéndose las consigna
ciones que se hicieren s sus respectivos due
ños, soto continuo del remate, excepto la 
q je corresponda al mejor postor, la cual se 
reservsrá en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, en su caso 
como parte del precio de la venta. 

Dado ea Madrid, a seis de Septiembre 
de mil novecientos diez y seis. 

Félix Jarabo. 
El Secretarlo, 

Ledo. Felipe'de Sande. 
Es cop)s: 

Ledo Felipe de S nde 
( D . - 8 9 . ) 

CONGRESO 
Por el presente v en virtud de previ den 

da dictada por el señor Juca de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
Corta, es anuncia la muerte, ata testar, de 
Don Manuel Ramírez y Segundo, natural 
de Madrid, de dncueats y nueve años de 
edad, da estado camelo coa Doña Clotilde 

Hoyo, militar retirado, hijo de Don Joa 
qunv y Dona Juana, que falleció en esta 
Corte en su domicilio, calle de la Cruz, 
número 14, principal, el día 16 de Noviem
bre de 1915; y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com 
parezcan en este Jusgsdo, sito en ls eslíe 
del General Castaños, número uno, a re 
clamar la herencia, dentro de treinta días; 
haciéndose presente que los que hoy ls pre 
tendea son los tres hermanos de doble 
vínculo del finado, Doña Clara, Doa Jos 
quín y Doña Andrés Isidra, c nocida ésta 
también por Soledad Ramírez Segundo, en 
concurrencia con su sobrina Doña Soledad 
Chavarri y Ramírez. 

Madrid, de ce de Septiembre de mil no
vecientos diez y diez. 

V.* B * 
El señor Juez, 

J. Prieto Ureña. 
El Secretario, 

P. S., 
Bonifacio Juárez. 

(A.-564,) 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada en el 
día de la fecha por el señor Juez de prime 
ra instancia del distrito del Hospital de Ma 
drid, en autos de secuestro que sigue la 
Sodedsd «Ei Hogar Español», contra Doña 
Carmín Alonso del Real, se hs acordado 
sacar a la venta en pública y segunda su
basta, por 'a cantidad de cuatrocientas 
treinta y ocho mil setecientas cincuenta pe
setas que importa el setenta y cinco por 
ciento de ls suma señalada para 11 primera 
subasta, la siguiente 

Finca. 
Uns casa de reciente construcción, situada 

en la ; ona del ensanche de ests 
Capital, calle de Monte Esquinzs, 
señalada con el número diez y 
ocho, correspondiente al distrito 
de Buenavlsta, barrio de Fernan
do el Santo, y comprendida en la 
dicunscripcion del Registro de la 
propiedad del Norte, Sección se
gunda. La figura de) solar sobre 
que existe la citada casa es la de 
un exágono irregular, cuyo pri
mer lado o fachada linda: al Nor
te, en línea de veinticinco metros 
y treinta y un centímetros, con la 
calle de Monte Esquinzs; por la 
derecha entrando o Sur, en línea 
de diez y nueve metros cincuenta 
centímetros, linda: con la casa 
nún ero diez y s;ls de dicha calle, 
y en línea de catorce metros trein
ta y ocho centímetros, con terre 
no que de éste se segregó; cuyas 
dos líneas se unen por otra orien
tada ai Este, de diez metros cus 
tro centímetros de longitud; por 
Is Izquierda o Norte, en línea de 
treinta y tres me tres dies y seis 
centítr etros, linda: coa el mismo 
terreno de que procede, hoy casa 
número veinte de la calle de Mon
te Ksquinza, y por la izquierda o 
Saliente en longitud de quince 
metros dlea y seis centímetros con 
un solat ea eonstruedón. El polí
gono decripto Ilmha una su per 
fde de setecientos ocho metros 
sesenta 7 tres decímetros cuadra-
drados, equivalentes a nueve mil 
danto catorce pies cincuenta y ua 
decímetros también cuadrados. 
Consta la casa de planta de sóts-

1, bajo, principal, segundo, ter

cero y cusí lo; éste destinado a es.: 
tudio de pintor. La distribuciea 
horizontal y vertical es la siguien-
te: En el sentido vertical se ha di
vidido la altura de dies y ocha 
metros asignados a la calle de as 
gundo orden por las ordenanaaj 
municipales, en pisodo sótano y 
jardín, bsjo, principal, primero, 
segundo y tercero, y un estudia 
de pintor a modo de sotabanco; 

. todos con alturas reglamentaria! 
según las citadas ordenanzas. 

En d sentido horizontal se ha 
subdividido la extensión en varias 
crujías psraldas a la fechada coa 
objeto de subdividirlaa por ot ai 
traviesas normales a ella, que de 
terminan las distintas dependen
cias principales que son el portal, 
dos escaleras, cuatro galerías y al 
jardín que ocupa el testero del so
lar; en la planta de sótanos hay 
varias dependencias para el motor 
que impulsa al ascensor, la calde
ra generadora de la calefacción d« 
toda la casa, depósito inferior de 
Sgua del canal de Isabd II, qui 
con otra superior ha de surtir lai 
cocina*, cuartos de baño y retro* 
tes, quedando varios departamen
tos psrs carboneras v desahogo di 
los cuartos superiores. El piso bajo 
como los que siguen, de extensa) j 
entésalas, galenas y pasillos am
plios que facilitan la entrada a los 
salones, comedores, salas de billar, 
dormitorios, despachos, cocinas y 
demás dependendss de cada plan
ta; no habiendo más diferencia ea 
la distribución de ls baja con loa 
demás pisos superiores que ¿a di 
un gabinete que tienen éstos sobri 
el portsl de la entrada. En cada 
piso se hsn est bleddo termosifo
nes en las codnss para alimentar 
de sgua caliente los baños que a 
kan colocado en caca cuarto; 1« 
aparatos de los retretes son inodo
ros coa efecto de agua y del siste
ma Unites. 

Para el remete, que tendrá lugar anta] 
este Juzgado, sito en la eslíe del General 
Castaños, número uno, se bs señalado d 
día once de Octubre prOximo y hora de la 
tres de su urde, bajo las condidones si
guientes: 

Primera.—Que pars tomsr psrte en la su
basta, deberán Ir s licitadores eos-
signar, previamente, el dies por 
ciento de las cuatrocientas treinta 
y ocho mil setecientas cincuenta 
pesetas. 

Segunda.—Que no se admitirán postura 
que no cubran las dos tercera 
partes de dichs sums. 

Tercera.—Que los títulos de propiedsd es
tarán de manifiesto en Secretara 
para que puedan examinarles los 
que lo deseen. 

Madrid, seis de Septiembre de mil •ove-
cientos dies y seis. 

V . # • . • 
E l J a c a , 

Ricardo Cobos. 
El Secretario, 

Federico González del Rivera. 
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